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DE MI-PRESIDENCIA DE£ 

§ . ! u 
S. M¿la Reíi a nrifestfa Señora ( Q . D . 6 . ) 

y su augusta Re l fattiilfa continúan en esta 
corte siniño vedsjd en su importante salud. 

es 
MINISTERIO 

íegoeiado 7* 

Y JUSTICIA. 

oca da la re no va
co n arreglo al Real 
de 1855, perece 

i reglas que habrá 
los nombra mi en-

scer piralosj pire-
Audieflcia. Ya ha 
Real decreto de 22 

A l aproxima 
cion de TAI J 
decreto Ü 22 d 
oportuno: determina/ 1 
¿fr tener í . . . presen Sis 
tas queje corresponde 
MD8 del territorio de4es 
l & v i s t n j . . . que potel 
dooctubttúltinjíose pnfeura realzar ql pres
tó lo de esta naciente institución, disminu
yendo el numeré de áuzgados de paz, y faci-
nUndoen consecuencia la elección de per
sonas que.por fu carrera, sus antecedentes 
y conduota monsl den las posibles seguri
dades ¡de que •desempañarán satisfatvor ia-
jnente tan delicados.caraos. I. 
S Para cooperar allogTo de este propósi
to, y hacer unas elecciones acertadas, pedir 
rá V. . . i los Gobarnajores de provincia, 
Jueces de primera instancia y demás;perso
nas que te merezcan absoluta confianza, lis -
Us de los sugetos que' consideren Compe
len les encada bueblo, tr qne serán adicio
nales de tas qué sirvieren para les primeros 
nombramiento}, debiendo pi 
el haber; desempeñado* dur 
años el cargo dé Juez d i paz 
para que si V . l . lo creedc 
cualquier punto de vista, deje de renovar 
su nombramiento, si bien los nombrados 
podrán alegar esta escusa que Ies conceden 
las disposiciones vigentes. 

de Iss comunicaciones y la cruda estación 
en qué los nuevos Jueces de paz entran á 
desempeñar sus cargos, podrán hacer con 
veniente, y aun necesario en algunos Casos, 
tpte se les autorice para jurar ante el Ayun 

_ I tamiento de su pueblo, remitiendo certifica 
m I cion del acto al Juez del partido. Asi seres-

peta el principio de dependencia en que 
debe estar el inferior de su superior, que en 
en este caso delega sus facultades; y ae con 
sulla también la comodidad de los Jueces de 
paz, que al cabo prestan un servicio gratuito. 
En su virtud queda V . l . autorizado para 
conceder estaTacullad á su prudente arbi» 
trio, según las circunstancias lo exigieren. 
"•• La Reina (Q. D. G.) espera del celo de 

V. . . que adoptará las disposiciones con ves 
nientes para que el dia l.*de eneró próximo 
entren á desempeñar sus funciones los nue« 
vos Jueces de paz, según está prevenido.- • 

' Déla propia orden de S. M. lo digo á 
V. . : para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . . . muchos años. 
Madrid'20 de noviembre de 1858.—Fernán» 
dez Negrete.—Sr. Regente de la Audiencia 
de..... v • • • 

r " i 
i i 
• i 

MINISTERIO DE ESTADO. 

jLnrtecton oc uomerexo. - ^ 

3 ven irá V. . 
ite estos 300 

é l 
oes obstáculo 
ecesidad, bajo 
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y t 

:as de 
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de pe 

decreto debe-
deinostrara la 

a para Jueces 
>s, sobre 

El espíritu del úlli 
rá á V..7.servirjdeguia 
conveniencia de que 
de paz~á los}que 
todo en las cal 
de el derecho 
tnl rá ldCJn 
menta a¿eu fa v 
con el 0 de e 
pendioans son 

Bstapod 
de pez éa in 
propias del ó 
V . . . de que 
nombramient 
tas de loa poel 
en el caso de 
paz 6 de los 
cargos municipales, deben optar entre estos 
ó aquellos con arres;lo á lo dispuesto en la 
Real orden circular de 13 de/marzo de 1857. 
Si optasen porj los de Ayuntamiento, pro
cederá V . . . á «emplazarlo» sin dilación. 

Por último» si «4 pAnciplo de autoridad 
y el orden de lepaa^deBcia gerárquicu exigen 
que loa Jueces!de paz presten al juramento 
de costumbre inte loe de primera! instan
cia, que constituyen para ellos el ¡tribunal1 

de apelación; ¿ s distancias de algunos pue
blos á las cábelas del partido, ls «Acuitad 

rala 
n A 
rtido judicial, don -
confiere de eattt-

raera instancia su-
Ios motivos de preferencia, 

tar las fsesoriaé qne tan dia
les Wm&tT*" )\ mx 
rado que el cargo do Juez 

mpatible con las funciones 
en administrativo, cuidará 
o recaigan nunca aquellos 
eu ios Alcaldes, ni Tenien-
s; no toerdiendo de Vista qne 

a algujno da. los Jucees de 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien au
torizar á don Enrique Diaz para' ejercer el 
Viceconsülado de Dinamarca en Huelva. 

Según participa el Cónsul de España en 
Marsella, con referencia á una comunicación 
del Ministro de 8. M, en Constantinopla, ha 
fallecido en este último punto el marinero 
español Joaquín Ribero, alias Chancho, qne 

¡servia á bordo del vapor de mensajerías Im
periales P nicles. Las ropas y efectos que 
pertenecieron al difunto han sido entregados 
al referido' Cónsul de S. M . -en Marsella, 
ante el cual habrán de acndir por si ó por 
medio de apoderado las personas que se con
sideren con derecho á esta sucesión. -

Lo- que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

CONSEJO DE ESTADO. 

-. - rs- EZAL DBCRETO. ..• _ . . . 

s Doña Isabel II, por la gracia de Dios y ls 
Constitución de la Monarquía española Reina 

j de Jet: Españas: al Gobernador y Consejo 
provincial de Murcia y á cualesquiera otras 

| Autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cumplimiento, sabed: qne He 
venido en decretar lo siguiente: • > 

«Bn el pleito que ante el Consejo de Es 
tsdo pende en grada de apelación, entre par-
tes, de la- una el Licenciado don Carlos Mas 

- i 

uptent|s seap elegidos para ¡ sa Saoguineti, en representación de ls so 
ciedad minera titulada Amistad de Sucina, 
apelante, y de la otra mí Fiscal, en represen 
4 K m r y deiansac.da la. Adujtuisiracion.^ene 
ral del Estado, apelsds; sobre caducidad de 
l l concesión otorgada á dicha sociedad de 

11ss minas de Céres y JSmt/ío: 
Visto: 
Vista la sentencie mencionada, que lite 

raimen» <lfc¿: ZM ;£ * •J w • * 
Visto el espediente contencioso incoado 

ante la Diputación y seguido ante el Consejo 
provincial, entre partes, de ta una ls sacie- J 

dad minera titulada la Amistad de Sucina, 
representada por don Gaspar Baleriola, de
mandante; y de la otra la Administración, y 
én su nombre el Señor Gobernador de ia 
provincia, demandada; sobre que se revo
que la declaración de caducidad de Iss mi
nas Céres y Emilia, acordada en 18 de julio 
de 1855: 

Visto el espediente gubernativo instruido 
á consecuencia de los denuncios presentados 
por don Juan Martínez Sánchez, pidiendo la 
caducidad do las minas Céres y Emilia como 
comprendidas en el caso tercero del art. 24 
de la ley de minería de 11 de abril de 1849: 

Vista la demanda presentada por don 
Gaspar Baleriola, solicitando la revocación 
del decreto de caducidad de 18 de julio de 
1855, fondada en : no haberse fallado á las 
condiciones de la concesión,, ni suspendido 
los trabajos en las minas Céres y Emilia 
per cuatro meses consecutivos ú ocho inter
rumpidos, en el trascurso de un año: ? ' 
. . Vista la contestación de la Administra
ción, insistiendo en la.procedencia y justicia 
del decreto de caducidad contra que se re
clama en la demanda: 

Vistas las pruebss practicadas por am
bas partes y el resultsdo de las diligencias 
acordadas para mejor proveer: 

Visto el párrafo tercero del art. 24 de la 
citada ley de minería de 11 deabriLde 1849, 
por el cual se establece la pérdida del dere
cho á una mina y que sea denunciable cuan
do empezsdos los trabajos no se tuviese po
blada por cuatro meses consecutivos ú ocho 
interrumpidos en el trascurso de un año: 

Visto el art. 20 del reglamento parala 
ejecución de la referida ley, en el que se 
fijan los trámites que lian de seguir los es
pedientes de denuncios pera declarar si hay 
ó no lugar á la caducidad: . - ; 
—-Vista Isley 40, t i l . 16, Partida 3 . \ por 
la cusí se ordena, ..entre otras cosas, que 
cusndo la prueba de testigos fuese igual en 
el número de estos, en sus dichos y en su 
forma, «debe el juzgsdor dsr por quito si 
«demandado de la demsnda que le facen, é 
anón le deben empecer los testigos que fue-
»xen aduchos contra él;» 

Cossiderando: 
1/ Que según resulta del espediente gu

bernativo instruido á consecuencia de los 
denuncios hechos por don Juan Martínez 
Sánchez, el señor Gobernador no pudo me 
nos de declarar la caducidad de las minas 
Céres y Emilia, con arreglo al caso tercero 
del art. 24 de la ley de minerís, y al art; 20 
del reglamento para su ejecución, que que
dan citados, por cuanto entre los dichos 
contrarios de los testigos que resultan en 
Iss informaciones presentadas por el denun
ciador y el concesionario aparecía el infor
me del Ingeniero del distrito, que Cualquiera 
que sea la forma de su redacción, merece 
mayor aprecio y gsrantia de verdad, 

I r Q«e si por parte del demandante re
sulta presentado en et término de prueba un 
número de testigos que declara el laboreo 
de las minas Céres y Emilia, aparece otro 
número igual próximamente por parte dé 
la Administración que deponen lo contra
rio; y siendo unos y otros de las mismas 
condiciones, debe "suponérseles iguales en 
forma,'teniendo en en virtud aplicación á 
este ceso lo prevenido en la ley de Partida 
citada. 

3.* Que los testimonios pedidos y pre-

sentados en pruebe por el demandante, que 
aparecen á los folios 104 y 108, relativos á 
las partidas de mineral vendidas de Iss mi
nas Céres y Emilia, bsn quedsdo sin valor 
á consecuencia del resultsdo de les diligen
cias acordadas pare mejor proveer, por la 
conformidad que se observa casi en ls tota
lidad de Iss partidas de mineral vendida» 
por la sociedad establecida en San Jaiier, 
á quien oorresponde la mina Primera Emi
lia, comparados los testimonios con los do
cumentos remitidos por el Alcalde de aque
lla villa, por el valor en que se vendieron y 
basta por los nombres de los vendedores. 

4. ° Que esta conformidad ofrece el con
vencimiento de que aquellos minerales se 
vendieron como procedentes de ls mirra* 
Primera Emilia de la sociedad de San Ja
vier, y no de la Segunda Emilia de la so
ciedad Amistad de Sucina, qne es de ls qne 
se trata en estos sotos. 

5. * Que fijándose en el testimonio rela
tivo á ls fábrica San Juan Bautista los 
nombres de Antonio Sánchez, Mariano Ló
pez, Rafael Ramos y José López Cortés; y 
siendo tres de estos individuos los encarga
dos, directores ó capataces de la mina Pri
mera Emilia en el primer semestre d é 
1853, como aparece de los citados documen
tos remitidos por el Alcalde de San Javier, 
no pudieron presentará la venta en ls fá
brica San Juan Bautista minerales dé la 
pertenencia Céres, de la cusí no estaban en-
csrgsdos en el referido semestre, y por ro 
tanto ofrece uns presunción fundada de al
teración el aparecer la mina Céres en et 
testimonio relativo á dicha fábrica. 

6 * Qué aun prescindiendo de esta cir
cunstancia, respecto de la mina Emilia, na
da prueban los testimonios espresados, por 
no designarse en ellos si los minerales pro
cedían de la Primera Emilia deis sociedad 
de San Javier, ó de la Segunda Emilia de 
ía Amistad de Sucina, existentes ambas 
pertenencias en Lomo de los Lobos, según 
asi resulta del plano folio 113, levantado por 
el Ingeniero del distrito á petición de la par
te demandante en término de prueba. 

Considerando, por último, que la des
trucción de la única casa que existe en ts 
pertenencia Segunda Emitía, de ts Amistad 
de Sucina, según rxrut&a practicada á 
instancia de ia Administración, persuade y 
afirma mas y mas el convencimiento del 
abandono de las minas Céres y Emitid) "' 

El Consejo absuelve á la Administración 
de la demanda presentada por doh Ge 
Baleriola, á nombre de la sociedad mi 

dictado por eí señor Gobernador de la pro
vincia, en 18 de julio de 1855, por el que 
declaró la caducidad de1 las minas Céres y 
J?mt7¿a: ' t f 

Vista Ts diligencia unida & las actuacio
nes de primera Instancia, de que resulta que 
en el dia 20 de junio de 1857 se notificó á la 
parte apelante la providencia admitiendo su 
apelación de la sentencia anterior: 

Visto el escrito presentado por et Licen
ciado don Bernardo Pénelas, en 26 de no
viembre , acompañando la certificación de 
reglamento de las actuaciones en primera 
instancia, y pidiendo á nombre de don Juan 
Martines, denunciante dé las minas Céres y 
Emilia, que se declarase desierta la spela-
dion de ls sociedad apelante y consentida la 
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sentencia del Consejo pro v i ocia 1, ó que en 
oton^aso se passsenMss actuaciones á mi 

para qoe acósese ls rebeldía: ^ 
sto el luto Je instado á mi fiscal de 
di! 

o V i a ¿inUdad Jmfstad 
oto Sudna, limitándose á pedir la revoca
ción de la sentencie del inferior: 

Visto el presentado por mi Fiscal en el 
dio 5, scnssndo ls rebeldía al apelante, y pi
diendo qoe se declarase consentida ls sen-
tencis, conforme si artículo 554 del regla
mento sobre el modo de proceder el Conse
jo en lo contencioso: 

Visto el nuevo soto de traslado á mi Fis
cal y so escrito de 31 de diciembre, insis
tiendo en que se declarase rebelde si apelan
te, ó que si asi no se estimare se confirma
se le sentenciaapelada; 

Vistos los artículos 252 y 254 del regla-
meato de procedimientos en lo contencioso 
ante el Consejo, que determinan: el primero, 
la forma y término en qoe debe el apelante 
mejorar s» recurso, y el segundo, el caso en 
que procede la acusación de rebeldía y la 
consiguiente declaratoria: de deserción: 

Vistas las pruebas suministradas por am
bas parteo en primera instancia, á que dicha 
sentencia se refiero; 

Vista la,información sumaria de testigos 
dada sin citación opte, el Teniente segundo 
de Alcaide de Cartagena á nombre de la so
ciedad apelante, eoo el objeto de aclarar una 
parte de las pruebas mencionadas, y presen 
teda origal por la misma en la actual instan 
cío S ;. . • ' . . » . 
. Considerando,,en lo tocante á la indicada 

cuestión previa de la rebeldía, que el espí
ritu del articulo 252 citado, favorable como 
el de todas las demás disposiciones del re
glamento á la mayor amplitud posible de la 
defensa del derecho do. los litigantes, per
mito calificar de demanda de agravios el es
crito presentado por el apelante en 4 de di
ciembre último, y de tardía en consecuencia 
é ineficaz la acusación de rebeldía que se 
presentó por mi Fiscal en el siguiente día 5» 

Considerando, por lo que mira á la cues
tión principal, que es acertada la apreciación 
de ase pruebas dé este pleito, hecha por el 
Consejo provincial de Murcia, y conforme 
su fallo. á esta apreciación: 

Considerando que no la puede alterar la 
información sumaria de testigos, presentada 
por la sociedad apelante en la actual instan
cia, porque habiéndose dado sin citación de 
la parte contraria, no tiene fuerza alguna 
probatoria ante lá ley. 

Oído el Consejó de Estado, en sesión á 
que asistieron don Francisco Martínez do la 
Rosa, Presidente; don Domingo fiuiz de la 
Vega, doo Facundo' Infante, don Joaquín 
José Cassaus, don Andrés García Camba, 
don Manuel Quesada, don Francisco Támes 
Hévia, don José Caveda, don Cayetano de 
Zúñiga y Linares, el Marqués de Someruelos, 
don Antonio Caballero, don Manuel de Sier
ra y Moya, don José Antonio Olsfieta, don 
Manuel García Gallardo, don Luís Mayans, 
doo Florencio Rodríguez Vsamonde y el 
Marqués de Gerona, Vengo en resolver qoe 
no ha lugar á declarar por desierta dicha 
apelación, y en confirmar la sentencia apela
da do 13 de junio de 1857, por la que el Con
sejo provincial de Murcia. dejó subsistente 
la caducidad délas minas Céres y Emilia* 
decretada por el Gobernador de lo provincia 
en 18 de julio de 1855. 

Dado en. Palacio á treinta do setiembre 
do mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de ls Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera, o 

Poblicacion.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó qoo se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á qoe se refiere; que 
se una á los miamos; ae notifique á las par
tes por cédula de fTgier, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico. 

Madrid 7 de octubre de 1858.—El Secre
tario general, Juan Sunye. 
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¿aceto» o> G o / A v l d M f r ^ c t W o G . ° -
Capturas.—Número 2022 

Encargo á loa señores Alcaldes, Guardia 
oifál^ InaCeetoreo de vigilancia y doma* der 
pendientes do nsi aatovídedt ,ptactiquen las 
nías activas diligencia» para conseguir ls 
captura y renjisÁon, al Jiwgadfl de primera 
inatancia de San Martin de Valdeiglesiss, de 
dos hombres montados y armados de esco-

c t a ^ z e u z c - s e ^ 
u circular, que en,la mañana del 30 de se
tiembreúltimo robaro'ri W jurisdicción de 
Cenicientos á Isaac Montero, vecino de Non-
téís; una fírufi de 4 años d e ^ o V 6 y media 
cuartas de alzada, pelo rojo,'cori una sópela 
n e g r a ' K l l n m ^ / í i 

Marqués de la Vegí de Armijo. ' 0 1 

.o ff? , . i ' i 0n'«,f i, 'ih msbl 
SWtóff ale tossugélot done se refiere latín 

terior circular. • «•" • bi 
OÍ»0,C¿?b , Í C l : L .•ji'oijr «{• ÍÍ; ,,|, rmbl 

Uno cerno de 5 pies de estatura, de unes 
30 años, armado con escopeta 'y Con canana 
blanca, y montado en un caballo de tnras.de 
y Cuartas, ib raoildúq sido t b laooioaA 

B l otro como de 30anes¿ mas atto que 
el anterior, aioretio, pelo negro, armado 
también de escopeta y. con canana blanca, 
moñudo en un caballo de mas da 7: enaltes. 

Los dos visten pantalón y chaquets, paño 
l l f r ^ y w W b r i ^ i C f l a j i e ^ ^ y arabos,al pa
recer son chalanes 6 tratante»; los caballos 
que montaban tenisn poca cola. 

Titcmétó 20*23. 

Encargo i los señores AloaMeS, Guardia 
civil . Inspectores de vigüancia m demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas dij^ejicjas nara ̂ conseguir la 
captura y remisión al Juzgado de primera 
instancia del partido do Na va lea mero, de 
JeanTorron, natural de San Andrés de Cha
morro, dé 17 años de edad, soltero y joma -
lero, acusado p<u> e\ delito de robo,do una 
pollita; dinero y varios efectos á . un vecino 
de dicha villa, enrcuya casa se hallaba aquel 
en clsse de criado, y cuyas señas se esprwnS 
al final de e£ta Circular; debiendo dártóoie 
conocimiento *Íel resultsdo de este servicio» 

Hadrid 23 de noviembre de 1858.—El 
Marqués de ls Vega de Armijo.. 

.1 t i l 
Señas del sugeto á que se refiérela circu

lar anterior. • -IteJlbebmJ 
i adobio I 

Estatura poco1 mas de cinco pi¿s v pety 
castaño, grueso, da. ojos pardos, nari* ajj¡q 
a plasuda, cava entalámente ancha; vestido de 
chaleco y chaqueta palio oscuro y viejo,*ca* 
misa blanca, faja con -raya» encarnadas jy 
azules, pantalón do paño pardo; calzado de 
albarcas y levantado para arriba eldedo! ip T 

modisto si peqáeñede un pi¿. ) \ V b h M 
%¡?. }. Orto; - ».l 

Señas de la pollina <•:•'•' 
i | t | ; ágela* 

Color pardo, alzada regolar, ra mimó iz
quierda un poco Corva, rdabehás de pe|o 
blanco eu los costillares, y dos recientes pir 
calncee; iba aparejada con albardon y CÚV 
cha de carrea,nanezada.de lo mismo, y rodt 
zal de cánamo. , astianislaü 

Tjl j uaíJ :>!'< IUÜ 
{ l)escripcionde los efectos robados. 

Cnarentay emeo duros, alguno espai 
la mayor parte napoleones, dos ó.cuatro 
dios doras, algunas pesetas y reales de pla-
U , y uno de vellón, colocadas todas estas 
piezas en urt taleguito de lienzo; diez A doce 
reales en cuartos, una saboneta de plata, una 
co|ca« blanca grande y de algodón con, fiV 
res de realce y lleco de igual color, do* tov 
hallas, igual número de. servilletas, dos a 
tres manteles, cuatro ó cinco pares de cal
zoncillo*, dos 6 tres camisas de estopilla, 
una d dos sábanas de hilo, dos fajas de sede, 
una deaoolerids'y otra eacaVnada, un som
brero calafié de seda en so caja de cartón, 
un capote de monte usado con cuello de 
barbotina, adornado ríe trencilla verde, unas 
alforjas de lana encarnada con borlas de co

lores, uñar montets de pellejo, nn pafinelo 
de algodón fondo verde-, y un costal de cá-
fiamo cof paja; abasdona t t ú 
f6¿ |£ nottuqmoa awp m a r ~X 

U'H l i l i 111III 
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• t- ;-J . b tOldU 
No hsbléddoae presentado preposiciones 

Sara la construcción dé 40,000 cargas de 
irbtírt, se procederá á segmids^nniát t^ 

dis 28 de este ma ; á las once de su mañana, 
en el paraje acostumbrado. 

Los puntos en qOó deben construirse los 
carbones son los siguientes: 

or 
Mr 
II ü 

Q\ i> ÍC 08 k M 
:Gu¿h$lcs. i } Á . B . o » 

Mozoio Grande.. . 
Ídem Pequeño. {:. 
Arechelaz. . . . 
Lasarlea. p,tt. 

Muruesa. , , . 
^rnostegui. . 
Azpagui. u . 

t W N - - * • 
* 0| T ¿ . ¿ . 

. .s3sv arnsü 
MÚOÍWO d* carga* 

IRDf 

¡; -»)tt 
i 
J. lim 
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v . ; , . - T m 
10,500 

1.00Q , 
1,000,,,/ 

.sndil l*W , , , 
. . l a í W ^ a 

• . . «•••Is.bal 
0E 

40,Q9Q 

.nouii i 
La Tábrica abonará cuatro reales 12 cén

timos por carga. 
No se admitirán proposiciones que esce

dan de este tipo y no vengan redactadas én 
esta forma. 

Don N. deT., vecino de tal parte. Se obli
ga á construir las cuarenta mil cargas de car
bón, que se sacan á pública subasta en la Fá
brica de hierro colado de Orbaiceta, á Untos 
reales y céntimos carga, bajo las fiases esta
blecidas en t i pliego de condiciones, con el 
que me hallo conforme.—(Fecbs y firma.) 

E l pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la oficina del detall, para los 
que gusten,enterarse. . . . . nj 

Las proposiciones deberán entregarse en 
dicha oficina en pliegps. cerrados, antes de 
constituirse el tribunal de subasta: verificado 
este acto no se admitirán proposiciones ni 
podrán retirarse las presentadas* 

Si resultaren iguales dos ó mas proposi- ] 
ciones se abrirá licitación entra, sus autores 
por espacio de diez minutos, no admitiendo 
se rebaja que no llegue á 10 cents» por carga. 

Fábrica de Orbaiceta. 17 de smviembre de 
1858.—El Teniente Coronel. Capitán del De
tall, Juan Bodriguez de Quintana.—V.° B." 
—José TelJerta y Jáuregui. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
¡te —r-* . . #t 
t.: . . . 

Juzgado de.primer a instancia.'del distrito 
; de la Audiencia.: > 

XI »L* 
En autos de menor cuantié, seguidos y 

sustanciados ante el señor Juez.de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, «ntre dona Josefa Moran y don Ma
nuel Castañeda y Ordqfiez, con* facha 19 del 
corriente, ha recaído la sentencia, que copia
da á la Jetr* dice as i : . *3 

Sentencie.—En ls villa de Madrid á diez 
y nueve de noviembre .da»!mil .ochocientos 
cincuenta y ocho: el señor don Gregorio Ro-
zalem, Juez de primera instan ni a del distrito 
dele Audiencia de cata capital; habiendo vis
to estos autos de menor cuantía, aeguidos 
entre parteta de la una, como demandante 
doña Josefa Merán, vecina de arta corte, re
presentada! por el Procurador «den Eugenio 
Santiago Agnado, y da. la .otra» como de
mandado, don Manuel Castañeda y Ordonez, 
y en st ausencia y rebeldía loa estrados del 
Juzgado, sobre pago de dos mil reales. 

Resulundo que dona Josefa Moran entre
gó á duniénalmli'ra te aneda y Ordonez, en 
veinte y cuatro de noviembre da rail ocho-
cíentas-oincuenu y . siete la. cantidad ida doa 
mil realas, en.clase.de daatot*, amigando 
aa á dcyolferU» c» el Urmtuo de dos niases, 
firmando al efecto un pagaré que obra ai fó -
Urrcuatro de lesaujam.. ron liibaM 

Resultando que trascurrido dicho lérmi-
no, ni haber devuelto la sama, objeto de es-

tao actuaciones, y hawénclose ausentado de 
esta corte- el desalar, se solicitó ai embargo 
preventivo de bienes, fundado en sata cir-
cunstancia, mascada atpaaasnianle por la 
ley, lo que se acordó por el señor Jaez del 
distrito de las Vistillas d i esta capital, en 
veinte de mayo descorriente año: 

Piarlo dé Atíisot, en razón de ignorarse su 
paradero, y no habiendo comparecido, se 
dio el acto por intentado: ' 

Resulundo que entablada demanda ante 
este Juzgado,.,*, ja qne ae acompañó las di l i 
gencias dichas de embargo preventivo, y 
acto de baberSe, intentado la conciliación, se 
citó y emplazó á don ' Manuel Castañeda y 
Ordonez por medio de los periódicos oficia
les, por seguir ignorándose su residencia; y 
no habiendo comparecido en tiempo opor
tuno, siguieron los autos su curso; sin que 
tampooo durante él se haya presentado por 
sinipor personaautorlzsds: 

' ' Resulundo que fundándose ra reclama• 
cion de doña Josefa Moran en un documento 
simple, la prueba practicada por esta debía 
sotó fundarse eu esclarecer la legitimidad 
dele firma con que se halla autorizada: 

qne los peritos calígrafos 
nombrados por la demandante, y el Juzgado 
de ofició, han cotejado idicha firma con otras 
induviubles del .Castañeda, declarando hay 
U l analogía, relaciones, y semejanza entre 
una y otras, que sin anta alguna afirman 
todos se hallan escritas par una misma mano; 

Considerando que- según el pagaré cita -
do, don Manuel Castañeda y Ordonez, reci
bió efectivamente de doña Josefa Moran los 
doa mil .reales quo le reclama; ( 

Considerando que dicha: cantidad fué re
cibida én clase de depósito, y alando coas 
funglble ó de género este depósito irre
gular, viniendo' á convertirse en mutuo: 

Considerando que todo deudor está obli
gado á pagsr á sn acreedor: 

VisU la ley segunda, titulo tercero, Parti
da quinta; y la primera, título primero, libro 
diez de la Novísima; Recopilación, y todo 
cuanto de lo actuado resulta, so señoría, por 
ante mi el Escribano; dijo: 

Debía de condenar y condenaba á don 
Manuel CasUñeda al pago dolos dos mil rea
les que le redama doña Josefa Moren, con 
mas las costes que se hayan originado y se 
originen hasta sñ cobro, y en atención á ig
norarse el paradero de aquel, publ iquése 

Diario ó fetal de Avisos de Hadrid, Boletín 
Oficial da U provincia y adieto que se fijará 
en el sitio público de costumbre, con arre
glo á lo prescrito en el articuló mil ciento 
noventa de ta ley de Enjuiciamiento civil. 
Asi por este su sentencia, definitivamente 
juzgando, lo proveyó, mandó y firma su se
ñoría, de que doy fe.—Gregorio Rozalem. 
—Antemf, OlalloMegia. 

Juzgado de primara instancia del distrito 
del Mediodía. 

Don José Puig Alvarez. Secretario honora
rio de S. M . , Juez de paz del distrito del 
Mediodía de Ity afueras de este corte, y 
Regente interino del-Juzgado dé primera 

. insuncia del mismo distrito. 
.vu MÍ ' i i.»: ".. i\ 

Hago saber: Qne an autos seguidos en 
esté dicho Juzgado, y por la Escribanía de 
don Román QW y Masegosa, por Julián Con ti, 
contra Dionisio Sapchez Gazman, y en su 
rebeldía con los Estrados del Tribunal, so
bro tme se le defiemla por pobre «a litigio 
que contra el mismo trata entablar, he dic
tado la sentencie quo con su paMieaeioa aoú 
del tenor siguiente: I : »• 1 

Sentencia.—Ro los autos qne en este 

Juzgado en solicitud deque.se le defendiera 
como pobre en litigio qne se proponía enta
blar contra el Dionisio Sánchez Gnzman: 

Resulundo que de asta pretensión se 
confirió traslado sf último por término de 
sesto dia, cuya providencia se le notificó en 
supersons: ~ ' ' 
' 1 Resol tando que trascorrido dicho tér mi * 

no, el Procurador del demandante acusó una 
rebeldía at demandado, mediante á no haber 
comparecido, y en so consecuencia se le tu
vo por rebelde' y contumaz, mandando que 
en lo sucesivo se entendieran las notificacio
nes y citaciones con |oa Estrados del Juzga
do, sin perjuicio de que el proveído en que 
esto se dispuso se le hiciera saber, como caí 
efecto se le notificó : j 

Resulundo qué no obstante de haberse 
anunciado en la forma prevenida por la ley, 
la apertura del término de pruebe; no se ha 
presentado el Dionisio Sanche^ Gutnran á 
practicar ninguna ni contrarestar la de eu 
adversario: 

Resulundo que Julián Conti na probado 
suficientemente que solo tiene, para subsis
tir, el jornal qne gana como bracero: 

Considerando qae, aun cuando d de
mandado no ha comparecido, «aNesxlo qa»C 
pendía este litigio, según se deepreode óV 
autos, se ha dado á las diligencias el carácter 
que «rige la ley en este caso:. 

Considerando que Julián Caoti se hall a 
comprendido en uno délos caaaaV íp» pre
viene la ley para otorgar la defensa por 
P°**u : • ají .i.i/tA 

Vistea el párrafo l t*de) arnouto 182, y 
los arJicnloa U ? , 200 y 1190 ÁB U ley. de» 
Enjuiciamiento civil; ,j ^ , , v ,,. 

Falle.—Que debo declarar y declaro *>: 
Julián Conti pobre para litigar can Dionisio 
Ssnchez Guzman, con derecho á asar el pa
pel correspondiente á los de su dase, y sin* 
exigirle derechos algunos, á no ser qne tin
guen los casos marcados en Jos artículos de 
la ley citados 199 y 200; y para hacer saber 
este sentencia á ia parte del demandado re
presentada en su rebeldía por las estrado* 
del Juzgado, ademaa de leerla «ta ettaa f de 
fijar «el oportuno ed icio comprensivo de alba, 
paJUiqaeae en al Mario Oficial de Aviso* 

T par este mi sentencia d^ániti ve méate 
juzgando, asi lo pronuncio, iraaado y firma 
an Madridá 11 feiwvkmbra-aa 18*8,—JW 
Puig Alvares, M 001 n a u hh svojsm 

Publicación.—En U villa de Madrid k il 
de noviembre de 1858: Estando celebran
do audiaucia pública ai Sr. don José Puig 
Alvares, Juez da paz <8n! distrito de» Medio
día de las afueras de este oórte y Regente ia -
termo de! Juxgade de primera iosUneia def 
mismo distrito, fué leída y publicada U an
terior sentencia de que-yo el Escribano doy 
fd.—Román Gi l . MkAw \ 

Dado en Madrid á fñ de noviembre de 
1858.—José Puig Alvares.—Por mandado 
de Si S . , rtómtnGff. 

• O st i /e t i uiootoiaieurrA 

Juzgado de primera instancia del éedsrüa 
de maraviUms. • utbc .. 

Ji 
Conti, vecino de este corte, y en su repre
sentación el Procurador don Francisco Sán
chez y Morajte, de otra Dionisio Sánchez 
Guzman, su copvecino, y en an rebeldía loa 
Estrados del T A e n a l , 7 9*J otra el Promo
tor s W . t | n a W t M O se declare pobre en 
sentido legal al primero para litigar con el 
segundo jsrt ^ 

Resultando qo« Julián Conti tendió á este 

En virtud de providencia dal seior dour 
Miguel Joven do Salas, imsg ávt príaaara ios* 
uncía del distrito da Mam vil toe en este coa
te, refrendada por el Escriba»» de S. M ^ , y 
habilitado tdel névnero do b misma non Pa 
blo de la Lastra, t i es ta , listan* y 
todos los que, \ 
Joaquín VallariDo y Pormr, ó «sajo <*salqaier 
otro concepto, se 
los bienes quedados par 
ñor, natural qne M o a - C á d i z , y cayo falle
cimiento tuvo Vitar ata mtamtstjata áHiSeay 
Martin, de esta capital, el 14 de octubre de • 
1833. bajo teaunaente asm otarjajé el 12 

el ITmiilaismnsniéttat^ pattaatl 

nombró por laeaederoa 4 sa» 
bres, á An de qne, dantro dal 
diaa,aepreaeaj%ea«o el 
EaertaenU, sóa «o U mk* Mayor, i 
á 
Udas,—Pablo do la U s u a , *>i*&iotm 
}' . . '» *)• - >Tr» *\>H-orH^tvi-n • i. Ti *si*«»|̂ i 

r r j t ^ " lanaal \*j^'Tfmm 
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-ain>» ftint>^3to^T^¡i o ^ í P n ^ i d e q orneo 
: OllilSí».') &OÜJUiié>VfK:.- iíl ... . ísbí 

eb 
o» boílijun ol ns fcbnyl»; , ' i . i ¡ tífoo .«ib oteo?» 

Aatorisado ol Ayunta miento coos Utucio -

«a\ i4o neta ñ l l a : P « " w ^ ! « t 

W*i«0>%.*r* 

«tarOeWft flCfcta* J i t o w f c *íM>^ 

a í f J W Í W r t f ^ ^ ? e fifí 
niflesloen lo Secretaría de dicho Ayunta-
joienjoy k> estarán en el eitodelos M p ! 

r ¡ L n q u e noanpju^ej ,J»»Wico llamando 
orWW!fiaooiqeb naúni&f I t i uü : 

odcoAde, condicional , Aquilino Molinero. 

* niisei riba 
o!)*dül»T id i!;-:,.') M:..Ü;!. OOP fíitfü >-•..'* 

:emoai i . >o| : :, 
'BVAy^dtamiento dé Colmenar del Arroyo 

rio acordado sacar á la subasta con la venta 
etcrttsrra at poif menor los ramos de consu
elo psra el ario de 1859, en los que se eom-
prenoe el vino, ateite, carnes, aguardiente, 
tlriagré y labnn1, y ha señalado para que ten
ga efecto sos dos remates los dias 51 y 18 del 
corriente, en la sala consistorial, y hora de alos de su tarde, .donde estará de man i» 

oket p\iegó de condiciones ; advirtiendo 
los remates serán con los recargos esta

blecidos y autorizados.' 
1 Colmenar del Arroyo 12 de noviembre 
de 1858.—El Alcalde constitución al, Pedro 
a l e r t e n » / • í - ..-r-. : ; i -i i . . ; ; 
ni5! v ,s< si l h M> • .:.-«.• [es 
Alcaldía constitucional de Los Santos de 
ñh eoteoirss la Humosa. : 

ledsa v sed ncq 7 W: i Otít, ,- | :, r 

No habiendo tenido efecto en esta villa, 
por falta de liciudores, la subasta de pastos 
di» invierno de lat dehesas de estos propios 
denominadas Valdezarza, Rinconada, Maja-
da dolos Toros y Granjilla, el Ayuntamien
to qoe presido ha determinado señalar para 
nuevo remete el dia 28 del qoe fecha, á las 
diez de su manaría. En dicho dia y hora de 
las once se celebraré nueva subasta para la 
mejora del 25 por 100 de la cantidad on que 
so subastaron los pastos del soto Entre-
aguas. :¡:. 'í- ' ! : Ubi i ., •. 

Boque se anuncie llamando licitadores. 
Los Santos de la Hamoss 17 de noviem

bre de 1858.-El Alcalde, Manuel Lopes — 
P*k acuerdo del Ayuntamiento, Joaquín 
RFiran, Secretario, rl 

Alcaldía constitucional de Fillaviciosa de 

> Cobena 31 de noviembre de 1848.—El 
AJulaeconsaiOausual, Tibütcío ifontero. 

> » o*» " " i *»l.i nviJar/tnq 
11 i Alcaldía iconetitucionwi de ¿otfstevon» 
i _ ¿ > u l iiu/ 'a. mo Mnoos os eeo oi py el 
as % * , W , a > A m b ^ . y con superior au
torización, seM<*a meramente,* subssta 

Valdealcalá, silo en esto téruwoo jnrisq>-

bajo el pliego de condiciones que estará de 

° ^ ^ m d r f t M f l CTfffLuasa 

• , U l fe í Aruniatoíento de AmbiteVprevias tas 
formalidades de instrucción, ha señalado 
•fri la s|ib»«U en vrittiÜ <ta l¡» í e r í cbo . 
T P ',.1(1»;, : JM'.'t'.JiT I. •.'Sfci.Mii-i, 1 A?1' 
y vente escjusiva al por menor de las espe-
cíes de consumos durante el ano próximo 
de 1859; íos fliss 5 y"ti ty inmediato1 mes 
de diciembre, de diez á doce de sus mafia-

| naS, en. ol local de las casas consistoriales. 
En loe mismos dias y horas señalados se 

subasta la posaos pública y e) peso y medi
da de ésta villa bajo las formalidades y con
diciones que estarán de manifiesto. ' ' 

' Ambito 2 de noviembre de 1858.—El A l 
calde constitucional, Juan dé Torres. 

' I I I : " "• 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
oJ»i • isla ' j I •• .t •:« i leli 'jldcJj 'tiltil 

O0SBRVAC1ORES MZTBRZ0LÓOICA8 DBJL OIS 2 | 
DB NOVIEKBRB DB 1858. ' 
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HORAS. 

Sarfcmtro 
reducido áO 
j milime-
,,• araa: > 

T#npm-
lum en 
(rndoc 

Ra9aa>0SB99ó\̂  ananaj | 

ESTADO 
.'•tía. 

CIELO, 

i ' ' 1 

1 6 m. 
• 9 mi 

13 d.. 
• 

: 6 t.. 
i 9 n " 

705.32 
700 41 
705.40 
704.16 

t ffifa 

Í^9',S 
f 9\l 

o L V l i 

Norte.': 3 

Norte.'"' 
L\ .E . . 
N . E. . 

M. E . , . 
Este. 

Loviz. 
Niebla. 
Cubiert. 
Idem. 

Idem. 

j Temperatura má
xima del dia. . 

' Temperatura má-
' xima si sol. . 
Temperatura mí

nima del dia. . V i 

, f . • • .. j 
:;; /. '* i ! •,. s;»ib 
• >•. 1 ' : ' i OJfli :•. 

id . '**'. im 
i i 

Evaporación en las 24 h. 

.Lluvia en las 24 hojas. . 

0,0 railímelros. 

" M i d e m . 

-i» oidm J Otfesii I 
obtljosíii -o fi—.iviswli : - ' 

Ejecutado el remato señalado ente el 
Ayuntamiento de Villariciosa de Odón, el 
14 del actual, de las suertes on que han sido 
difidsdoe les prados de su muncipio, bao 
ascendido á la suma total de rs. vn. 22.699. 

Y cumpliendo lo mandado en el reglamen-
aarpaa esta clase de arriendos, y au articulo 
34, sepaeiicael presente anuncio invitando 
halladores para le mejora del 25 por, < 100 de 
aquella sama en junto. A le qoe correspon
de á cada una de las cantidades en que fin
caron las 90 suertea . de que dichón. prados 
enlistan, baste el 14 de febrero de 1859. 

Villavicioaa de Odón IS de noviembre 
en IseaWPot acuerdo del Ayuntamiento, 
Garlos Benito, Secretario. i 
-o l í / jo /m v Si! Vi i' • r-- iifi I ¡. 
- Aicaidía con$tituci*nal de Cobena 

. "»f. sidsOoo i>í 11 i fsi qi • 
i PÍO habiendo tenido efecto la «ubasta de 
los conouthoo de este pueblo y su término 
ft.la esciuaiti al por menor, se bao señalado 
poca se segundo remate, con arreglo á le ta -
lifa núm. 1.*, loe días 38 del corriente y 5 
devdiciambiw próximo, 0> diez 4 doc« de sus 
Hotiimi. n i *a «oís isnaltrnlaldal mismo, 
|at)s»conaioan>do eonsIsOonsi qncoSsort de 
manifiesto ol tiempo 4o au remate. Siete-
iglesias 17 de noviembre de 1858 —P. O. del 
•oler Presidente, Francisco Solís, Secre
tario. 

WIÍJH 
ritisM 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
•. .Vi. \\ , t ! ' l f l • BU 1*11 V,Vi í\ ,\; 

Luaua TaucaAncAa en anjsjaani ' 
Estado atmosférico en diferentes puntas 

de Europa y Africa el 18 até noviembre 
d tas siete de la mañana. 

LOCAUDAOES. 

.L 1.., 
Dunkerque.' 

Bayona. 
Lyon. . . . 
Madrid. . . 
San Femando... 
Bruselas.. . 

. * 
Vlena..: . 
Roma. . . 
Florencia 
Constarjtinopia.. 
Argel. 
Lisboa 

a 2. 

m i 
*2 

754.5 
751.3 
7 » Í 
756,1 
753,7 

1756,5 
754,7 
750,2 

1758,2 

JWotf 
758,0 

• I 
I 3 
" S 

01r«c«loa 

2.0 W. ^ . 
4 , 9 « N . E . 

4|16,8 0. 1 

I0 ,»N, ' 
11.1 S. B . 
17.2 S. S. E. 
-0,1 N . N . E . 
-8,8 S. R. 
6.0 S . O . , 
1.1 Calmé. 

14,8 8. O. 
15,0 Si. 

Ofjij ' : ni 
760^|18.6 O. S . O . 

* 1 • • 
a . • . o 

a 

p 
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Cubt. 
Llov. 
Idem, 
tfteb. 
Lluv. 
Idem. 

Nubs6 

Desp. 

r€ubt. 

Cubt, 

nt -ir, Rafael Exea. 

ALCALDIA-a)RRKGIMIENTO I)E MAbRID. 

De los partes remitidos en este dio por ls 
intervención de arbitrios municipales, ls del 
mercado de granos y nota de precios de ár
lenles de consume, resulte lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia ao hay, 
2129 fanegas de trigo. 

Inloooaq M23<. arrobes ¡de bertoa* ..o-mi 
• ¿o so 5800 no libreada pan oncidou ab 

3S22 arrobaa do carbón* o i a •.=i 
. 77 vacas que componen 31402 

fínraTbVp^an: \ 
.Afomi ia f ..ocarnefoiw i i n o ^ a c o n ^ á 

librea de poso, 
aonoioiroqllf cerdoa degollados. 
íjli >i non (<¿ •,]» a/iÍ33Oll00O9 i ! Sisq 

,fcfi<ulet(t i»;: -A- 'WkMkrrftifm • >'.a A vír sifa 
,ol Bidmui^ooc *.|i.n;i¡ i'.* no 

lili if .ao;> ood!*inl aMs aoUi J f ^ r l A», en. , Cooiiof, 

Carne de vece.. . 45 á 50 18 á 20 
Idem de carnero. á 18 á 20 
Idem de terneoa.. 64 á 80 32 á 40 
Tocino añejo. . . 80 á 86 30 á Í1 
Idem fresco.. . . .ofcasiO jM^uU 
Idem en canal. . . 72 á 76 ¡ ' " M 

Lomóí' \ V. . . . x >|4 8r ^8 
Jamón. . . . . . . 110 á 120 ' «^K 51 
Aeeite. u:. r . . . . 58 á 60 18 á 20 
V ¡ n o . < , M . ' . . 34 á 42 
Pan de dos libras. 1 1 14 116 
GarbattZoá. . . . . 30 á 42 10 * 16 
JudíaS. 1. i 22 á 30 * » 12 
ArrdzTr 7~r: . . 30 á ,34 . 10 á 14 
Lenteja. ." . . . . 14 á ÍÜ 6 á 7 
Carbón. . . . . . 7 á 8 
Jabón , . 54 á 58 19 ¿ 2.1 
p a ü t t i . . . t v " f r 3 o i f f 

i r II. «toq Bomii 
.;•!, •• ?• : •.' • .;o-; ' ni. t:'.;!•(!,;. »8 OTJ 

Precios de éranos ene/ mercado de hoy. 
Cebada. . Ttf¡] y de 36 á : 1 | /. r*. vn. 
Algarrobas^ de 371 | t .á I m rs. vn 

' m vendida. ' / . ' '••pree<o.: :: ¡ ' ' , , ' ,¡ 

, : . w f ^ 1 » - » B i a ^ n j j j f t ^ l a ^ 
h noi . - r 4 0 . if£»ií*| 49 **• í , i J 

• •• íl : I4. „>. . ' ' 82 : «P 
$f.-;: . .-V••• • 54 •• , í'l 

. 40. . . '• • '•• U • 
40 55 

•70.' » . . • ' 55 ¡ 
. Té. . . . . •• 55 , : '•'* 
• S6. ."; . *• • • 00 

i i a**upi f08.•.: . ' -: S3 
40. . ' . •. .- " 60 1 ' 1 " : i 
24. . . . . 50 : 

-•' 50 trechel'.'-' 50 1 •'» 
30. . • . . 52 3|4 

25*i • W ' 53 1|3 " l -
»• ;-> '40;*'. 4 W • i { ' S7 ••• 

'.a .V- ' 4 « ü v ; V ' 
50. . . 1 ' ! « 5 •'' ' " • 1 

28. . . . . 58 
. \; . . *"59 1|2 

43Chamartio. . « . ü ' j 
34. . . . r 56 
26 61 

A . - 1 ' j»J0¿"'."V v i • *'"vOÍ' - , v 

17; . . é>.^ 55 
24 57 

ü i •,'.:ir/• 5 0 ¿ ' : . - v ! i ' - 5 7 ' ' ' ' 
M riiuq ••'32.''' J

¿\ •••!.*« 59? • >-..'i--»a 
i / - - r i i j y j . ' . • . ' . i.i'mr:: . 

•«' noli v jo . ¡ K ^ o i rfi -I» 64 Ii A> ' 
ib 'Jr rol HO. »'>éO¿'^^4, 7. «.) ! o I 

i sop .ea>»*w"'.t¿ obif.:t'ji áVO.-noi 
64 : 60 1|2 i ib 
38 Sescfiai - . i l o - tn •' 
30 Idem. . i 50 

¡ c ; 14 trechel, i?» • "'.-iO i | tn - . i . ! i 
''.!• ;•. i 88v>*'•<•• <. ¡JOO-: - *:<• 

; í -¡ r-.j.'JO, V ' Ü . V . Í ' • • i id8>if>nA atoli 
'idoi*„•><•. -dO»»!;'». •*,o ' 1 • '•' f00'«i í*»»!- n i 

• » • 58;"'•; .< ,• :IJ, ••' ' OT"'- i aune 
• ' 3 1 . ' i * ' •<:- 1 • on 1 ' « ! di 

• i.icr.-. «¡«fjo.'Jí;i»2' : 'i ?• fO • ' • • 
' 41, .'•. . ' - i >. • -r.-u/f 
'• 30 VUlaverde. no|,ohobosm 

'38.'.*, ' . .•' •' ! ' ; ^ 7 
••I.I i. ' i i I ••' ; •> - ' • ! ; tul 

MnV\eet al «floi oop ol.... ilm 
Qnedao por vender sobre 7834. fsoegas. 

Precio máximo. aitU aU 65 
Idem medio. . . •to>R|Oj . 55,91 

u «'>' Idean mínima. sU^isio, . 4 8 i lian 
Lo que se hace saber al publico para 08 

inteKgencie. u p w - ••' • •*»*n annaunfl 
Madrid 24 de noviemboode 115».—El A l -

ce^de-Corrngideri BnojOo ÉBlSnssaV M t • 
:• '•'->• .' • tUi ,k.téii')iirA i-ji i\ 
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sintsoD ras|laiiA gofios H>I 4 osiaonS 
misaeion det 2* da /nooárm6ron>. 1850 d 
isl • sav íret'afeíle Inrat^.' •«•' .I!MI-. \ 
al iitíus*nOl i ieq sai>:f')!;l;íli aa/iJic «fcfir 
H9ma>q 9Íi kpgcibk M t f o s 1 ! " t - 1 , , ! ' l l '» 

!, rsAisol8isMav "TíiiütiTF ose sb sionsisui 
... '»nii BObanru ¿aobaJoéni,mtíaiod sob 

Titulo, det 3 fw. m fWttibtom flétff 

iflpj^ iboniMV .pialJiol/ ifre-l ¿ «oJ(i'u în>jCI 

PWf*^*Ws r r í v i o i oíaq..cjissIsnl>Jirtsuo 
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A c c i o n m , ^ r ; e ^ - ^ n ^ w ^ «UUJ 

anual, no publ.cado, í > ? ^ 4 , , L ^ 
Idem de á 2,000 rs., id. , 91 d. 
Idem de l . ' de junio de 1851, de á 3,000 

id., 95. .twUnVn 'toVisl 
Idem de 31 do agoato de 1852, de á 2,000 

87-70. . iotj tas bh'tti r. ob orneo ocfl 
Idem del 1/ de junio de 1854V, da á 2,000 

realesvpublicsdo,89*90 d... . ;.¡ • o^osld 
Acciones de obras públicas de i . * doJnlio 

de485a\ id.,^q-*.04« • ¡ I» omóa mío 19 
Acciones det Canal de Isabel 11 de é M)<» 

reales, 8 por t4)0 anual, M . , 106. •'•> osidmcl 
i Utero del Banco de España, no publ¡cade», 
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Idem de la sociedad metalúrgfca de 'Sin 

Juan de Alcaráz, id.', 31 d: ) i í : «os m s i 
.oíos ssoq «tií!'-: osdainom snp 

sibiaun Londres á 90d i ss v 50 4<K d. ' 
-'!• < Paria á i>dias visu,'5*36 4.1 , l i?b 
fc ! •• nij 'Vf i ' i hsbi • : i ' i un sb aolnailtOfiq 
, ? * : " - : ' " ' P / t f i na ; áo i r eW. ; í " m 
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Cádiz 
Castellón. . «... 
Ciudad Real. . • «i-tsUdl 
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